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RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se acuerda. la agrupa.
ción de los A'lfUntamt.entos de Benim4nt«l, Beni·
tato 1/ Confrldes a electos de I08tener unSeeretar
Tio común.

De conformidad con los articUI08 343 de. la vígente Ley de
Réglmen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 Y disposiciones ooncordantes. esta Direceión General ha
resuelto:

4.'-' Agrupar los Municipios de Beninlantell. BenUato y
Confrides (A1icante) a efectos de sostener un Secretario común.

2.° Fijar la ea,.pitalidad de la Agrupaclón en el Municipio
de Benbna.ntell.

3.0 Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, con
efectos de 1 de mayo de 1969, en déc1ma clase. quedando como
Secretario en proPiedad de la nueva Agrupación don José
Aracil Ferrándlz. actual Secretario en propiedad de la Agrupa·
ción Benimantell-Benlfato.

Madrid, 28 de abril ele 1969.-El Director general, Manuel .
80Ia Bodrfgue&Jloljvar.
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nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconoclmiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obraa
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.. La Entidad -beneficiaria presentará en la Comisaria de
Aguas. en el plazo de seis meses, contados desde 1& publicación
de la autorización, certificados de análiSis qtúmico y bacter101ó
giro de las aguas que se concede. expedidos por Laborator1o
oficial, los cuales serán unidos al· acta de reconocimiento final
de las obras.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento puecta establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obraa de regulación de la corriente
del rio realizadaS por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a JasdispOsiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato Y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
constrncción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca FluVial pe.ra conservación ,de las especies.

13. El depósito constituido quedará. como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en 108 casos previstos en las diBposiclones vigen
tes. declarándose aquélla, según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid., 27 de marzo de 1969.-El Director general, P. D" el

Comisario central de AgUas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se concede al A¡¡untamrento
de Llodio autorfzación para 4prov,echa.T aguas del
arrtY¡jo Ursaltu. en término municipal de OYoeco
(Vizcaya). con destino a ampliación de abasteci
miento.

El Ayuntamiento de Llodio ha solicitedo la concesión de un
aprovechamiento de aguas del arroyo Ursaltu.· en término mu
n1mpal de Orozco (Vizcaya). con destino· a ampliación de aba&
tecImIento. y esta DIrección General ha resuelto:

eonceder eJ. Ayuntamiento de Llod1o autorización para de-
riVal" un caudal continuo del no Ursaltu de 11 litros por se
gnndo con destino al abastec1mlento de la población de Valle
de Uodio. en térm.1no mun1c1pa1de 0r0Zc0 (Vizcaya), con su
jeelón a 1.... siguientes condIciones:

1,. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resoluc1ónse aprueba, del
que co",,-nde a esta toma un presupuesto de ejecución ll1llr
terlaI de 3.826.640,50 peset.... La C<lmlsar!~ de Aguas del Norte
de Espe.:ña podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan
al perfecc1onamiento del proyecto y qUe no impliquen modifica.
ciones en la esencia de la concesión.

2." L'8S obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el eBole
tln onela! del Estado», y deberán quedar terminádas a los
cliee1ocho JJUl8eS, a partir de la misma fecha.

3.· La. Adm1n1Btra.c1ón no responde del cau.da.l que se con
eede. La Comisaria de A!lu.... del Norte de España podrá exigir
del conces1onario la instalación de un módulo qUe limite el
caudal derivado al ooncedido, previa presen~ión del proyecto
correspondiente. El servicio comprobará esj)ee1almente que el
volumen utillZado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4.· La inspección y vig11a.ncia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo deexplota.ción
del aproveeham1ento, quedarán a cargo de la comisaria de
Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
euenta a dIcho Organismo del principio de los trabajos. una
VeOl \jmnlnlldos y previo ~vlso del eonee8lonarto se procederá
a su reconocttn1ento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, s1n que pueda comenzar laexplotaclón
antes de a¡m,bar esta aeta la Direeción 0enere.I.

5.· se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres leRales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a El agua qUe se concede queda. adscrita a los usos tndi
eados. quedando prohibido su etrajenaelón, cesión o arriendo
con Independencia de llQuéllos.

'.. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
e1ase de obras pIIblicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.- lIl8ta concesión SI!J otorga por un perlodo de noventa y

RESOLUCION de la Direcoión General de Obras
Hidráultca.s por la que se hace pública la autori
zación concedida a la Comunidad. de Aguas cLa
Tranza» para continuar labores alumbramiento
aguas subterráneas en terrenos de Monte de PrO.
pios, del Ayuntamiento de Tijara.je (TenerijeJ.

La. Comunidad de Aguas «La Tranza» ha solicitado autor1·
zación para continuar labores alumbramiento aguas subterrá.
neas, en terrenos de Monte de PropiOS del Ayuntamiento de T1
jarafe (Tenerlfe). Y este Ministerio. de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de marzo de 1969. ha
resuelto:

Autorizar a la Comun1dad de Aguas «Barranco de La Tran·
Zalt, para continuar labores de alumbramiento de aguas subte-
ITáneas en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de
Tijarafe (isla de La. Palma,. Santa Cruz de Tenerife), me
diante un tramo de ga.1er1a de 2.500 metros de longitud y rum
bo referido al Norte verdádero de 41,65 grados centesimales,
que comienza al final de la galería que tiene autorizada con
una longitud de 545 metros y emboquillada en el barranco de
La Tranza.. a la cota 866 metros sobre el nivel del mar, y un
ramal de dos alineaciones rectas sucesivas con longitudes de
600 metros y 900 metros y rumbos, referidos también al Norte
verdadero. de 391 grados centesimales y 14,5()· grados centesi
males. respectivamente, que comienza a los 1.500 metros de la
bocam1na de aquella galería, con atteglo a las siguientes con·
diciones:

l.~ Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
pro;recto suscrito por el Ingeniero de Minas señor Caffarena.
~.n santa Cruz de Tenerife, y abril de 1966. con un presupuesto
de ejecución material de 3.929.088,30 pesetas, en tanto no se
opongan a las presentes autorlzac1ón y condiciones, quedando
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1!e
para introducir o aprobar las modificaciones de detalles que
crea conveniente y que no afecten a las características de la
autorización.

2," El dePósito constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras, se elevará a fianza definitiva para responder del
cumpliniiento de estas condiciones, siendo 'devuelta una v~z
aprobada por la superioridad el acta de reconocimiento final
de las obras.

3.4 Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses, ter
minarán en el de veinte ailos, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4 a La inspección y Vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del

, Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te-nerife, y sus gastos, con
arreglo a las d1spos1ciones, que le sean aplicables, en cada mo
mento, y en especial aJ Decreto número 140. de 4 de febrero
de- 1960. serán de cuenta del concesionario. el euS1 viene obli
gado a dar cuenta al expresado servicio Hidráulico. del princi
pio y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias' ocu
mm durante l~ ejeeuel6n, explotación y conservaelón de las
mismas. Terminadas estas· obras, se procederá a su reconoci
mlento, lev....tándose acta en la que conste el caudal alumbrado.


